
 CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

 “MUCHAS VIDAS… A TÚ LADO” 

 

CONVOCA:  Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P.  

REQUISITOS:  Podrán participar todas las personas mayores de edad residentes en España 

que lo deseen, sean o no profesionales de la fotografía, siempre que la 

imagen presentada se ajuste a las bases del Concurso. 

DOTACION:  - Primer premio: 1.000 euros. 

- Segundo premio: 800 euros. 

- Tercer premio: 600 euros. 

INFORMACION:  - El INSST desea que toda la ciudadanía, a través de sus fotografías, 

comunique la visión que tiene de la prevención de riesgos laborales y 

participe en la onomástica de esta institución.  

- El arte de la fotografía acercará a la población el significado de la actividad 

preventiva. 

- Las fotos deben estar ambientadas en el mundo del trabajo, buscando 

captar la importancia de la prevención y de la colaboración y cooperación 

entre trabajadores, profesionales y/o la ciudadanía en general. 

- La fotografía se podrá realizar con cualquier tipo de dispositivo siempre y 

cuando se cumpla con las especificaciones solicitadas. 

- La imagen deberá ser original, inédita, no habiendo sido presentada y/o 

premiada en otros certámenes. 

- Podrá ser en color o en blanco y negro, no admitiéndose la manipulación 

digital de la misma. 

- Deberá presentarse en formato JPEG/JPG o PNG. 

- No deberá pesar más de 10 MB y tendrá que tener una resolución de 300 

ppp. 

- Cada participante podrá presentar únicamente una fotografía relacionada 

con el tema del concurso. 

- La fotografía deberá ser propiedad del autor o autora que la presente al 

certamen. 

- No se admitirán composiciones ni combinaciones de fotografías. 

- La fotografía deberá ser adjuntada de manera digital en el formulario de 

inscripción y deberá ir acompañada de un título y de un breve texto 

explicativo. 

PLAZO:  Hasta el 02 de noviembre de 2021. 

PRESNTACION:  Formulario de inscripción a través del enlace web. 

 

bit.ly/3BJxSI0  

concursofotografia.insst@asecom.es  

http://bit.ly/3BJxSI0


 


